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ORDEN de 10 de mayo de .1969 IJlYr la que se con
cede subvención para rn'itirmr el paTO obrero en la
provincia de MU1'Cia. .

Ilmos. Sl'es.: De acuerdo con las facultades que le están atri
buidas por el lJe.ereto 268, de 18 de febrero de 1960', y previo
acuerdo del Consejo de Minu.--tros de 9 de mayo de 1969,

Este Ministerio. con aplicación organico--económica 19.03.261
para el bienio 1968/69. ha tenido a bien conceder una subven
ción para la realiZación de obras encaminooas a mitigar el paro
obrero en la provincia de Murcia por un importe de cinco mi
llones de pesetas, que será librada al Gobemador civiL

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos consi
guienres.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 10 dI' mayo de J969.

Provincia de Murcia

Municipio: Lorea, Localidad; Rincón de Zarci1la. Constitu
ción de una Escuela graduada mixta, que eontará con cuatro
tmidades escolares y dirección con curso (dos unidades escola
res de nUlos y dos Ullidades escolares de niñas) a. base de las
correspOndientes lmidades €Rcolares existentes en la localidad.

PrOlJincia de Santander

MU111dpio: Tonelavega. Localidad: Barreda. Constitución de
una Escuela graduada mixta con tres unidades escolares y di
re<~ción con curso (ru1a wÜdad escolar de niños. una lUlidad
escolar <:le niñas y una unidad escolar de asistencia mixta).
A tal efecto se integran las correspondientes unidades escolares
ya existentes en la localidad.

Cuarto.-Los Centros escolares que &e relacionan se deno
minarán de la forma Que se indica.

Provincia de Valla.clo1íd

MINISTERIO DE TRABAJO

Municipio: Valladolid, Localidad: Valladolid. Colegio nacio-
nal «Cristóbal Colón», sito en la calle del Pavo Real. con doce
unidades escolares y dirección sin curso, deja de denominarse
«Santiago López G0112ález»,

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Colegio nacio
nal «Santiago López González», situado en la calle de la Ci
güeña, con dieclocho unida<tes ti>COlares y dirección sin curSO.
deja de denominarse «Cristóbal Colón».

Quinto.-Se tendrán muy en cuenta, para llevar a f".!ecto
los nombramientof: para las nuevas unidades escolares, Jo que
expresamente previene la Orden ministerial de ¡7 de jldio de
]968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto).

Lo digo a V 1. para su conoclmioe-nto \' efecto..o;.
Dios guarde a V. L
Madrid, 24 de mayo de 1%9.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director gf'neral (le Enseflanza Primaria.

ORDEN de :W de mayo ~ 1.969 por la que se cDn
VO{-'(l una reunión nacional di' Presfdentes de Aso
ciaciones de Estudiantes.

I1mos. Sres., La Orden de 9 de noviembre de 1968 por la
que se a.prueban las normas para la constitueí6Il. el funciona
miento y registro de las Asociaciones de Estudiantes, legaUz~
dos .en virtud <le lo dispuesto en el Decreto 2248/1968, de 20 de
septIembre, establece, en su ptmto cuarto, Que en plazo de seis
meses, a partir de ia fecha de aquélla. los Presidentes de Aso
ciaciones celebrarún una asamblea para elaborar y proponer
el asociacionismo estudiantil, regulado por el Decreto citado.

Comoquiera qUe en este Ministerio se han recibido múltIples
iniciativas en torno al asociacionismo universitario por parte
de las distintas Asociuf'iones y como quiera que, por otra parte,
es preciso proceder a la redacción de las normas· para el ade
cuado desarrollo del asociacionismo estudiantil, regulado por el
Decreto 2248/1968. este MinLsterio, recogiendo 10 establecido en
la citada Orden ministerial y ha.ciéndo~ eco de las múltiples
sugerencias por parte de los responsables de la." Asociaciones
actualmente constituídas, ha dispuesto:

1.0 Se convoca una reunión nacional de Presidentes de Aso
ciaciones de Estudiantes durante los dias 4, 5 Y 6 de julio.

:.!Y Podrán participar en la reunión los .Presidentes de las
Asociaciones legalmente constituidas a tenor del Decreto 22481
1968, de 20 de septiembre, inscritas en el Registro Nacional
de AsocIaciones de EstudianteR del Ministerio de Educación y
Ciencia.

3.° Los Pre¡,;:.idcnte,"l podrán remitir a.l Ministerio, bien direc~
tamente. bien a través de las respectiva'> direcciones <le los
Centros, cuantas sug-erencías estimen oportunas para la eon·
fección del orden del día.

4.° El orden del dia y las di.,,;tintas ponencias, tilla vez ca.
nocidas las sugerencias de los Presidentes, será dado a conocer
a cada uno de los participantes inscritos en el plazo de siete
días antes de 1a reunión

5." Se autoriza a la Oficina de Información para las Aso
ciaciones de ESLudiantes de este Ministerio. Víctor Pradera. nú
mero 1, para dH;tar las normas de ejecución v desarrollo de
la presente Orden.

Lo que comunif'o a VV. II. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a VV 11.
Madrid, 30 tll:' ma_vo de 1969.

VILLAR PALASI

lImos Sres. Subsecretario y Directores generales del Departa
mento.

ROMEO GORRIA

Ilmo!'>. Sre:-. Slll},.~'ereta1io y Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de rtwyo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la- sentencía dictada por el Tribu.~
nal suprema en el recurso contellciOSCH1dmintstra~

tivo número 18.956 promovido por (Société Gua
I«in», contra resolución de este Ministerio de 23 de
septiembre de 1964.

lImo, Sr.: En el recurso contendoso-administrativo número
1.8.956, interpuesto an te el Tribunal Supremo por «Société
Guerlain» contra resolución de este Ministerio de 23 de septiem
bre de 1964, se ha dictado con fecha 24 de febrero último sen·
tencía, cuya parte dispositiva e.s como sigue:

~(Fallamos: Que desestimando d recurso contencíoso-adminís
trativo interpuesto a nombre de «Société Guerlaim contra aeuer·
do del Ministerio de Indust·ria en .su Registro de la Propiedad
IndustrIal de veintitrés de septiembre de núl novecientos se
senta y cuatro, por ei qUe se denegó la inscripción de la marca
cJicky» al número 263.146 y contra la denegación por silencio
administrativo de la reposición contra el anterior, debemos de
clarar y declaramos tales actos administrativos válídos y subsis
tentes como contarmes a derecho. Sin costas

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el cBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Col~eción l.egisla
tiva». 10 pronuneiamos. mandamo~ v J'IJ'n.amos.»

En su virtud, este Ministe!io en cumplinúento de 10 preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre di' 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publiqUe el aludido fallo en el «Boletín Oncial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V 1 muchos aúos
Madrid, 27 de mayo de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departalll-ento

ORDEN de 27 .-!,e mayo (le 196'9 por la que se da
elt1nplimiento a fa sentencia dictada por el Tribu~

nal supremo en el n'cuno contf'f1eioso-·adrninistra
Uva número 19.065> promovido úo?' don ,José y don
Juan Andreu Mirallrs_ eontra resf!hu:i('¡¡ de este
Ministerio dI" 21 de ~Pl)fi('mb1'( ti;> !!J6·].

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo número
19.065, ínterpueb'to ante el 'Tribunal Supremo por don José y
don Juan Andréu Miralles contra re.<;oludón de este Ministerio
de 2.1 de septiembre de 1964. Si' ha dictado con fecha 11 de fe,.
brero último sentencia, cuya parte dispositiva es c.omo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenc1osa.administratívo interpuesto a nombre de don
José y don Juan Anctréu Miranes contra acuerdo de 21 de sep.
tiembre de 1964 del Registro de la Propíedad Industrial, que
concedió la marca «Otitol». número 403.116, y contra la deies
timación del pedimento de su reposición: declaramos que di
chas resoluciones son conformes a derecho y por ello vál1das
y subsistentes y absolvemos a la Adnüllistración del Estado de
la demanda; sin costas.


